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Organismos multilaterales 

Informe semestral: Organismos multilaterales (septiembre 
2021-marzo 2022) 

Matías Mendoza (UNLP) 

Durante el último semestre, encontramos como relevantes los siguientes puntos a tratar 
brevemente:  

CELAC 

El 7 de enero del 2022, durante la XXII Reunión de Cancilleres de la Comunidad de Esta-
dos Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en-
cabezada por México y Argentina, la Argentina fue elegida para asumir la presidencia 
pro tempore a partir de este año. El canciller Santiago Cafiero presentó la propuesta de 
trabajo para la CELAC, la cual consiste de 15 puntos. 

Además de lo anterior, los representantes de los Estados miembros declararon su apoyo 
a las negociaciones argentinas con el FMI, y los cancilleres argentinos y mexicanos fir-
maron con la CEPAL los convenios relativos a las aportaciones iniciales para la creación 
del fondo CELAC para la Adaptación Climática y la Respuesta Integral a Desastres.1 

FMI 

El jueves 3 de marzo se anunció que el Fondo Monetario Internacional y el gobierno 
argentino habían alcanzado un acuerdo para poder refinanciar la deuda de US$45000 
millones. En resumidas cuentas, se trata de un programa de Facilidades Extendidas con 
el FMI, con 10 revisiones de carácter trimestral con desembolsos. Dichos desembolsos 
serán entre el 2026 y el 2034. Desde lo estructural, las autoridades nacionales esperan 
ser capaces de mantener el gasto social en pensiones y programas asistenciales diversos. 

Finalmente, el 17 de marzo el acuerdo con el FMI fue aprobado en el Senado-tras haber 
conseguido ya la media sanción de Diputados-con 56 votos a favor, 13 en contra y 3 
abstenciones. El mismo, desde su anunció, ha generado un terremoto político al interior 
del Frente de Todos, empezando con la renuncia de Máximo Kirchner a la presidencia 
del bloque en la Cámara baja, y ahora constatado por las abstenciones de diputados 
oficialistas.2 

Por otro lado, la Argentina combinará las obligaciones con vencimiento del 21 y 22 de 
marzo para el 31 del mismo mes3.  

                                                       

1 https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/comunicado-de-prensa-conjunto-argentina-me-
xico-celac-2022 

2 https://elpais.com/internacional/2022-03-18/el-congreso-argentino-aprueba-con-una-amplia-mayoria-
el-acuerdo-con-el-fmi.html 

3 https://eleconomista.com.ar/economia/argentina-posterga-31-marzo-vencimientos-fmi-vota-acuerdo-
viernes-25-n51605 
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Mercosur 

El 17 de diciembre último tuvo lugar la LIX Cumbre de Jefes de Estado del Mercosur y 
Estados Asociados, precedida, el día anterior, de la LIX Reunión Ordinaria del Consejo 
del Mercado Común. Los gobiernos argentino, brasileño y paraguayo reiteraron su com-
promiso con el Mercosur, su modernización y profundización en los procesos de inte-
gración4. 

Organización de los Estados Americanos (OEA) 

En diciembre del 2021, y por votación unánime, fue elegido Sebastián Barocelli como 
presidente de la Red de Consumo Seguro y Salud de la Organización de Estados Ameri-
canos (RCSS-OEA).5 

Con motivo de la invasión rusa a Ucrania, iniciada a fines de febrero del 2022, la OEA 
declaró su condena a la agresión rusa, llamando al cese de las hostilidades. Notable-
mente, la Argentina se abstuvo,así como también lo hicieron Brasil, Nicaragua y Bolivia. 
Pese a esto, la representante argentina María Cecilia Villagra leyo el comunicado emi-
tido por la Cancillería, en el cual la Argentina llama al cese de las hostilidades por parte 
de Rusia6. 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

En diciembre del 2021 se dió a conocer el hecho de que, por primera vez, la Argentina 
presidirá por primera vez en la historia el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas (CDH) en 2022. Está decisión fue acompañada por todos los Estados miembros 
del Consejo, en reconocimiento al compromiso argentina en la materia. La Argentina 
será representada en el cargo por el embajador Federico Villegas Beltrán.7 

La primera sesión del Consejo, presidido ahora por Argentina, tuvo lugar en enero de 
éste año. Mientras tanto, se espera que el Consejo continúe con tareas tales como rea-
lizar la evaluación periódica universal de los Derechos Humanos y afines.8 

                                                       

4 https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/cumbre-del-mercosur-comunicado-de-prensa-
de-argentina-brasil-y-paraguay 

5 https://www.argentina.gob.ar/noticias/argentina-fue-elegida-para-presidir-la-red-de-consumo-seguro-
y-salud-de-la-organizacion-de 

6 https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/argentina-reitera-su-firme-rechazo-al-uso-de-la-
fuerza-armada-y-llama-rusia 

7 https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/historico-argentina-presidira-por-primera-vez-
el-consejo-de-derechos-humanos-de 

8 https://www.cancilleria.gob.ar/es/actualidad/noticias/la-argentina-presidio-su-primera-sesion-al-
frente-del-consejo-de-derechos 


